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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como
propósito analizar la información recabada con relación a las
conductas viales de los ciudadanos y el sistema de control de la
seguridad vial. El conocimiento de las normas de tránsito por un
lado, y la observancia o apego a las normas, por el otro, van
configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública,
sea como conductores de automóviles, como peatones o ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las
ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora
de orientar las acciones o modificar los hábitos que atentan
contra la seguridad vial. Asimismo, una ciudadanía responsable
debe tener como objetivo la minimización de los accidentes viales
y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” es una
frase que nos interpela a todos los que formamos parte del
tránsito en general.

Durante el mes de julio de 20191 se realizó una encuesta en la
ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, República
Argentina, en la que se indagó respecto del uso del casco en
motociclistas.
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1, Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial Mar del Plata”, julio de 2019.



Uso del casco: motivaciones y frecuencia

A continuación, se consultó sobre los motivos por los cuáles
los motociclistas no usarían el caso; ante una serie de
opciones, el 52% respondió que es consecuencia de la falta
de conciencia sobre la posibilidad de sufrir un accidente;
un 24% lo adjudicó a la falta de controles sobre su uso y un
22% a la incomodidad de su uso, cuestiones estéticas o de
otro tipo.

Consultados exclusivamente los motociclistas sobre si lo
utilizan ellos mismos, el 44% afirmó hacerlo siempre y el
42% casi siempre, y sólo un 14% dijo no utilizarlo nunca o
casi nunca. En proporciones similares ante la pregunta sobre
haber sufrido algún accidente al mando de una motocicleta,
el 45% dijo no haber sufrido ninguno, mientras que el 41%
afirmó que sí aunque no grave, y el 14% restante reconoció
haber sufrido un acidente grave.

De los datos obtenidos es posible observar que en opinión
de los encuestados resulta bajo el nivel de respeto a la
norma del uso del casco, y la falta de conciencia sobre su
peligrosidad es posible de atribuir a una faltante de
educación vial con relación a la peligrosidad en el uso de
motos y motocicletas y la gravedad del no uso del casco.
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Grados de acuerdo respecto de la instalación de
alcoholímetros en bares, restaurantes y locales
bailables y controles voluntarios y obligatorios de
consumo de alcohol al retirarse.

Con relación a este tema, una gran mayoría de los
consultados. el 83%, dijo estar muy de acuerdo o bastante
con su instalación tanto entre conductores como en los no
conductores, lo que permite inferir que la misma es
analizada muy positivamente en términos de prevención.

Pero en directa relación con el tema, preguntados si creen
que la mayoría de los conductores se haría voluntariamente
el control al retirarse de un local, el 78% cree que los
consultados opina que NO se lo realizarían, y sólo el 14%
cree que sí. Este dato, aparentemente contrastante con el
primero, no resulta disonante con otros resultados de la
encuesta que muestran la presencia de actitudes
contradictorias y ambivalentes de la población ante las
normas de tránsito y la prevención vial.

Mientras que en términos individuales suelen responder que
se ajustan a las normas y creen en la prevención, a la vez
suponen que son los demás, es decir la mayoría de la
población, los que no tiene esa misma predisposición.



Peligrosidad del traslado de valijas u objetos
sueltos en el habitáculo de automóvil.

Respecto de esta cuestión, la mayoría de los encuestados
consideró entre alta y muy alta la peligrosidad de llevar
valijas u otros objetos sueltos en el habitáculo del auto
(66%), aunque hay que resaltar que un 27% de los mismos
afirmó que dicha peligrosidad es baja, lo que permite inferir
un grado alto de inconciencia con respecto a la situación.

Tendencia a llevarse la mano a la nariz al
encontrarse manejando pero con el auto detenido.

En este punto y consultados respecto de actitudes
individuales, un 53% dijo no llevar su mano a la nariz casi
nunca y un 26% nunca, y sólo el 21% dijo hacerlo de vez en
cuando o casi siempre, en ocasión de estar manejando y con
el automóvil detenido.
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Perfil	de	los	entrevistados

4753
Varones

Mujeres

28

34

21

17
16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

34

40

26 Primaria

Secundaria

Terciaria

SEXO EDAD

ESTUDIOS



Uso	de	cascos	en	motociclistas



Creencias	sobre	el	riesgo	de	no	usar	casco

87

9 1
2 1

Muy Alto Alto

Bajo Muy Bajo

No presenta riesgo

2%

Ns/Nc

Respecto al uso de casco y según su opinión, ¿Entre muy alto riesgo y muy 
bajo riesgo, a cuánto riesgo diría que se expone un motociclista que no usa 
casco?

Conductores No conductores

Muy alto 85 89

Alto 8 8

Bajo 3 1

Muy bajo 4 1

No representa riesgo - 1



Creencias	sobre	el	uso	del	casco

24

71

5

Cree que la mayoría USA casco

Cree que la mayoría NO USA casco

Ns/Nc

Según su opinión ¿la mayoría de los conductores de motos USAN o NO 
USAN casco?

Conductores No conductores

Cree que la mayoría usa casco 44 19

Cree que la mayoría NO usa casco 50 77

No sabe 6 4



Principal	motivo	para	no	usar	casco

52

24

13

5

4

2

La falta de conciencia sobre la posibilidad de 
sufrir un accidente

Porque se controla poco el uso del casco

Porque es incómodo usar casco

Por cuestiones estéticas

Por otros motivos

Ns/Nc

¿Y cuál cree que es el principal motivo por el que algunos conductores no 
usan casco?

Conductores No conductores

48 54

19 26

19 10

6 5

6 3

2 2



Frecuencia	de	uso	del	casco

44

42

4
10

Siempre

Casi siempre

Casi nunca 

Nunca

23%

CONDUCTORES

Cuando circula en moto, ¿con qué frecuencia utiliza usted el casco?



Accidentes	en	moto

14

41

45

Sufrió un accidente de gravedad

Sufrió un accidente pero no fue grave

No sufrió nigún accidente

¿Sufrió usted alguna vez un accidente de gravedad mientras conducía una 
moto?



> Este informe surge de una encuesta realizada en Julio de 2019 en Mar del Plata.

> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas
pregrabadas que los entrevistados responden por medio del teclado.

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados
de modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel educativo

> La cantidad de casos fue de 749; con un margen de error estimado (para P=0,50 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no
supera el +/- 3,51 % en ningún caso.

Ficha	Técnica



ANEXO	ESTADÍSTICO	



Creencias	sobre	el	riesgo	de	no	usar	casco

Total
Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29 30-49 50-64 65 +

Muy alto 87 91 84 76 91 93 90

Alto 9 6 11 14 8 4 9

Bajo 1 2 1 3 - 1 1

Muy bajo 2 1 3 4 1 1 -

No representa riesgo 1 - 1 3 - 1 -

Total
Estudios

1ria. 2ria 3ria

Muy de acuerdo 87 87 83 94

Algo de acuerdo 9 8 13 5

Algo en desacuerdo 1 - 3 -

Muy en desacuerdo 2 3 1 1

No representa riesgo 1 2 - -

Respecto al uso de casco y según su opinión, ¿Entre muy alto riesgo y muy bajo riesgo, a cuánto riesgo diría que se expone un motociclista que no 
usa casco?



Creencias	sobre	el	uso	del	casco

Total
Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29 30-49 50-64 65 +

Cree que la mayoría usa casco 24 29 20 28 27 23 16

Cree que la mayoría NO usa casco 71 65 76 65 69 73 79

No sabe 5 6 4 7 4 4 5

Total
Estudios

1ria. 2ria 3ria

Cree que la mayoría usa casco 24 21 25 29

Cree que la mayoría NO usa casco 71 74 73 62

No sabe 5 5 2 9

Según su opinión ¿la mayoría de los conductores de motos USAN o NO USAN casco?



Principal	motivo	para	no	usar	casco

Total
Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29 30-49 50-64 65 +

La falta de conciencia sobre la posibilidad de 
sufrir u accidente 52 54 51 47 56 54 50

Porque se controla poco el uso de casco 24 23 26 22 23 24 33

Porque es incómodo usar casco 13 12 14 21 9 13 9

Por cuestiones estéticas 5 5 5 8 5 2 4

Otros motivos 4 4 3 2 5 5 2

Ns/Nc 2 2 1 - 2 2 2



Principal	motivo	para	no	usar	casco

Total
Estudios

1ria. 2ria 3ria

La falta de conciencia sobre la posibilidad de 
sufrir u accidente 52 60 49 47

Porque se controla poco el uso de casco 24 21 22 33

Porque es incómodo usar casco 13 13 15 10

Por cuestiones estéticas 5 3 7 5

Otros motivos 4 2 6 2

Ns/Nc 2 1 1 3
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27/07/2019 La Nación
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“Acá	la	realidad	es	muy	cruda,	el	alcohol	en	sangre	y	el exceso	de	
velocidad es	la	principal	causa	de	muerte	al	volante	en	el	país”	
“Siempre	decimos	que	la	sanción	es	una	pata	de	todas	las	que	existen	
en	la seguridad	vial”	“Lo	que	más	hay	que	reforzar	es	la	prevención	y	
la	educación	para	no	manejar	con	alcohol	en	sangre”	“Las	autoridades	
tienen	que	generar	un	contexto	que	cuide	a	la	gente”

Facundo Jaime*: “Las autoridades tienen que generar un
contexto que cuide
a la gente”

*	Vocero	del	Observatorio	Vial	de CECAITRA

25/7/19
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33

OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL



34

OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL

23/07/2019 La Nación



35

OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL



36

OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL

22/07/2019 BAE
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22/07/2019 Clarín  
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El	deber	ineludible	de	cumplir	con	las	reglas	de tránsito y,	sobre	todo,	la	pesada	carga	
económica	que	hay	que	afrontar	para	pagar	lasmultas de	rigor	no	parecen	ser	
suficientes	para	revertir	esa	suerte	de	apego	a	la	desobediencia	que	caracteriza	a	
muchos	automovilistas.	La	traza	urbana	de	la	ciudad	de	Córdoba	no	se	destaca	por	su	
ordenamiento	vehicular	ni	por	el	empeño	colectivo	necesario	para	desenmarañar	el	
caos	que	nos	gana	cada	día.	El	informe	que	publicamos	el	pasado	jueves	es	taxativo	al	
respecto:	durante	los	cinco	primeros	meses	de	este	año,	ha	sido	ostensible	el	
incremento	de	automóviles	que	fueron	retirados	de	la	vía	a	pública	por	inspectores	
de	la	Policía	de Tránsitomunicipal,	a	raíz	de	faltas	de	diversa	índole.	En	este	
encuadramiento,	no	es	novedoso	que	el	estacionamiento	en	lugares	no	permitidos,	
sobre	todo	en	el	Centro	de	la	ciudad	y	en	zonas	aledañas,	figure	entre	las	infracciones	
más	frecuentes.	En	efecto,	de	los	7.065	rodados	que	fueron	levantados	por	la	grúa	
municipal	en	el	referido	lapso,	3.702	obedecieron	almal	estacionamiento.	Se	ha	
observado,	incluso,	a	conductores	insensibles	que	obstaculizan	las	rampas	especiales	
para	personas	que	se	mueven	en	sillas	de	ruedas,	lo	que	constituye	un	flagrante	
desprecio	a	a	la	buena	convivencia.	Asimismo,	una	buena	parte	de	los	autos	en	
infracción	son	llevados	al	corralón	municipal	por	encontrase	estacionados	en	paradas	
de	colectivos,	en	salidas	de	emergencia	y,	en	muchos	casos,	también	frente	a	garajes	
particulares.	En	sintonía	con	la	evaluación	que	ensayan	los	funcionarios	del	área	
de Tránsito del	municipio,	sólo	las	medidas	de	prevención,	de	educación	y	las	
sanciones	dinerarias	establecidas	a	los	que	no	cumplen	con	las	normas	viales	
contribuirán	a	que	se	cambien	los	viejos	y	malos	hábitos.	Es	cierto,	también,	que	los	
embotellamientos	y	el	descontrol	vehicular	que	suelen	verificarse	en	la	zona	céntrica	
y	en	barrios	aledaños	(en	particular,	Nueva	Córdoba)	obedecen	a	falencias	propias	de	
la	gestión	municipal.	En	ese	menú	de	deficiencias	operativas	se	notan	la	inestable	
coordinación	de	la	red	de	semáforos	en	calles	y	en	avenidas	(cuando	no,	su	salida	
total	de	funcionamiento);	la	mala	señalización	en	sitios	interrumpidos	al tránsito por	
la	ejecución	de	distintas	obras	y	la	escasa	presencia	de	inspectores	en	zonas	que	
ameritan	ajustar	los	controles.	Las	estadísticas	son	desesperanzadoras:	cerca	de	50	
autos	son	retirados	por	día	de	la	vía	pública	por	las	grúas.	El	desafío	es	mayúsculo:	las	
autoridades	tendrán	que	accionar	contra	los	infractores	según	su	competencia.	Pero	
no	habrá	soluciones	mágicas	mientras	los	conductores	obstinados	en	vulnerar	las	
normas	no	asuman	sus	deberes	en	bien	de	procurar	el	buen	uso	del	espacio	público.
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21/07/2019 
Diario Popular
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20/07/2019	La	Nación
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18/07/2019	Clarín
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17/07/2019	
Diario	Popular
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13/07/2019	La	Nación



49

OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL

12/07/2019	La	Nación
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Alerta: Los argentinos y el celular el volante
Alerta: Los argentinos y el celular el volante. Casi la mitad de los conductores
argentinos admite usar el celular mientras maneja. La cifra surge de un
estudio realizado por la Cecaitra (cámara que nuclea a las empresas
productoras de software vial). Además, en el informe se desprende que
existe un alto grado de desconocimiento de la reglamentación sobre la
utilización de estos dispositivos al volante Una encuesta privada entre
conductores arrojó como resultado que casi la mitad de los conductores
admite usar celular, dispositivos de localización tipo GPS o aplicaciones al
manejar. El relevamiento fue efectuado por la Cecaitra (cámara que nuclea a
las empresas productoras de software vial), que realizó un sondeo telefónico
en más de 1.800 hogares con el objetivo de tener una muestra sobre el tema.
En primer lugar, se consultó a los encuestados 'Con qué frecuencia mira el
celular, aunque sea esporádicamente, mientras está manejando'. Ante esta
pregunta, sólo 4 de cada 10 admitió que lo utiliza. Un 15 % de los
encuestados asumió que de vez en cuando mira su dispositivo móvil al
conducir, el 23% casi nunca y el 6% casi siempre. Mientras que más de la
mitad (56%) contestó que nunca lo hacía.
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Peligro	por	el	uso	del	celular	mientras	conducimos
Facundo Jaime - Observatorio Vial de la CECAITRA
El 44% usa el teléfono mientras maneja. Waze y otros GPS son las
aplicaciones más usadas por los conductores. Facundo Jaime: 'Venimos
trabajando en estos estudios hace rato; en esta oportunidad, sobre
conductas; en estos estudios proponemos dejar de realizar estas conductas'.
'La legislación habla de monitores, no de celulares; pero por analogía se
refiere también a celulares. El copiloto debe guiarnos, porque los
conductores debemos estar atentos al camino'. 'El argentino promedio
cuando hay una sanción pone más atención; y luego recurre otra vez a la
falta'. 'La norma no habla de teléfonos celulares, pero sí de auriculares; es
sancionable'. 'Por más que sea mínimo, uno desatiende'.
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El	44%	usa	el	celular	al	conducir	
Facundo Jaime - Observatorio Vial de la CECAITRA

El 44% usa el celular al conducir Peligro al volante Facundo
Jaime, observatorio vial CECAITRA 'Casi la mitad de los
encuestados admitieron que utilizan el celular. Ya sea el uso de
una aplicación para llegar de un lugar a otro o revisar el celular'
'La ley sanciona esa conducta, más allá de para qué se utilice'
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4	de	cada	10	usan	el	celular	mientras	manejan	
Facundo Jaime - Observatorio Vial de la CECAITRA

El mes pasado fue el Día de la Seguridad Vial. En general, las
cifras relacionadas que tienen que ver con accidentes vienen in
crescendo. Estas cifras también vienen de la Agencia Nacional de
Seguridad Vial y de asociaciones como Luchemos por la Vida'.
'CABA tiene un poco más de avance en la legislación sobre
vialidad en relación a los celulares, más que Provincia de Buenos
Aires y Nación'.
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10/07/2019	Crónica
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08/07/2019	La	Prensa
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06/07/2019	La	Nación
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02/07/2019	Diario	Popular
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01/07/2019	Diario	Popular
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ÁMBITO NACIONAL

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL

30/7/19 Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica PATAGONIA SAFE
WORK S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71208223-9 en el REGISTRO NACIONAL DE
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL a los fines de
habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/212363/20190
730

25/7/19 Apruébese el ACTA ACUERDO suscripto entre la AGENCIA
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/211985/20190
724

24/7/19 Dispónese la Inscripción en el Registro de Prestadores de
Programas de Verificación de Competencias y Formación Continua de
Conductores de Vehículos Empleados en el Transporte de Mercancías
Peligrosas por Carretera, a los prestadores que se detallan en al Anexo.
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/212095/20190
725

10/7/19 Renuévese la inscripción de la Persona Jurídica CREANDO
CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/211106/20190
710

01/7/19 Establécese que los vehículos de categorías N2 y, N3, O, O3 y
O4 no podrán circular por las rutas nacionales conforme las fechas,
horarios, y sentidos plasmados en el Anexo
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/210308/20190
701
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Comisión de Transportes

Durante los meses de junio y julio la comisión no tuvo reuniones plenarias. Se
destacan los siguientes proyectos presentados:

TRANSITO -LEY 24449- INCORPORACION DE LOS ARTICULOS 26 TER Y 26
QUATER, SOBRE OBLIGACION DE LOS COMERCIOS QUE EXPENDAN BEBIDAS
ALCOHOLICAS DE OFRECER ALCOHOLIMETROS A SUS CONSUMIDORES.
MODIFICACION DE LA LEY 24788, DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO.
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=3290-D-2019

SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO DISPONGA HACER CUMPLIR CON LA
NORMATIVA EXISTENTE AL ASIENTO TRASERO CON EL "SISTEMA DE
RETENCION INFANTIL -SRI-"
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=3238-D-2019

NACIONAL DE TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACION DEL ARTICULO 73,
SOBRE CONTROL PREVENTIVO.
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=3237-D-2019

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte

Durante el mes de julio los senadores de la comisión tuvieron sólo una
reunión plenaria conjunta, para tratar sólo el expediente del senador Pinedo,
proyecto de ley que modifica su similar 27.328 – contrato de participación
público-privada – respecto a que el rol asignado a la unidad de participación
público privada sea ejercido por una entidad de asesoramiento técnico. (DAE
73). Con relación a los proyectos ingresados, algunos de ellos son:
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ELIAS DE PEREZ: PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA SU SIMILAR 24.449 -
TRANSITO-, RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE CIRCULACIÓN DE LAS
MOTOCICLETAS.
https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1902.19/S/PL

LOPEZ VALVERDE Y OTROS: PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA EMERGENCIA
VIAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL POR EL PLAZO DE 24 MESES.
https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1871.19/S/PL

BASUALDO: PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL
"DESIGNAR UN CONDUCTOR - SALVA VIDAS"
https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1785.19/S/PL

COBOS: PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA SU SIMILAR 24.449 - TRANSITO -,
RESPECTO DE LOS REQUISITOS PARA LA CIRCULACION DE VEHICULOS.
https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1728.19/S/PL

PROYECTO DE LEY EN REVISION QUE MODIFICA EL ART. 61 DE SU SIMILAR
24.449 - TRANSITO - SOBRE HABILITACION ESPECIAL PARA VEHICULOS DE
EMERGENCIA.
https://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/46.19/CD/PL

LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Comisión de Tránsito y Transporte

Algunos de los proyectos ingresados a la Legislatura con cabecera en la
comisión en el mes de julio, son los siguientes:

PATENTAMIENTO DE BICICLETAS - CURSOS DE CAPACITACIÓN VIAL - TABLA DE
MULTAS.-
https://www.legislatura.gov.ar/comision/transitoytransporte#prettyPhoto[legi
sladorActivo2]/0/

INFORMES VINCULADOS A LAS NUEVAS ESTACIONES DEL SISTEMA DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE BICICLETA "ECOBICI" DE LA C.A.B.A.
https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/ExpedienteBusqueda.aspx#pre
ttyPhoto[pf]/4/

INFORMES REFERIDOS A LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 3530 EN RELACIÓN A
NORMAS GENERALES DEL CÓDIGO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA
CIUDAD
https://parlamentaria.legislatura.gov.ar/pages/ExpedienteBusqueda.aspx#pre
ttyPhoto[pf]/5/

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Casco Puesto

El diputado del oficialismo, Guillermo Bardón, presentó un proyecto de ley por
el cual ante un conductor sin el casco reglamentario, se le permita colocárselo
para continuar su viaje, con fines preventivos. El proyecto expresa que se debe
incorporar el “apartado 9 al inc c) del art 37 de la ley 13927 que quedará
redactado de la siguiente manera: “Cuando tratándose de ciclomotores,
motocicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos, alguno
de sus ocupantes no utilice correctamente colocado y sujetado el casco
reglamentario homologado.

En tal caso, luego de labrada el acta, el vehículo podrá ser liberado bajo la
condición de sus ocupantes utilizando correctamente colocado y sujetado el
casco reglamentario homologado. Caso contrario, el vehículo será removido y
remitido a los depósito que indique la autoridad de comprobación donde será
entregado a quienes acrediten su propiedad o tenencia legítima, previo pago
de los gastos que haya demandado el traslado”. Entre los fundamentos,
Bardón expresa que “tiene como objetivo incluir en la ley provincial de tránsito
una nueva medida cautelar, que permita prevenir accidentes viales donde
resultan protagonistas los ocupantes de los vehículos con mayor
vulnerabilidad en el tránsito, nos referimos a ciclomotores, motocicletas,
triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos.
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El concepto de seguridad vial, no sólo hace referencia a las acciones del
conductor y su negligencia, sino que implica también hacer foco en la
infraestructura vial y en las formas en que el Estado promueve la prevención
y la educación”.

Continúa explicando que “ la retención preventiva de la unidad es temporal
y cesa con la utilización por parte de sus ocupantes del casco reglamentario
homologado (ello sin perjuicio de las sanciones de multa que correspondan )
y solo permite su remisión a los depósitos que indique la autoridad de
comprobación – donde será entregado a quienes acrediten su propiedad o
tenencia legítima, previo pago de los gastos que haya demandado el
traslado- si los infractores no subsanaron la omisión de la utilización del
elemento de seguridad mencionado”.

Aviso de vencimiento de la licencia

El diputado oficialista Domínguez Yelpo, volvió a presentar un proyecto por
el cual busca que las direcciones de tránsito de los municipios, “notifiquen
con 60 días de anticipación a los titulares de licencia de conducir próxima a
vencer, sobre la fecha de caducidad, indicando la necesidad de renovar la
misma y demás información que considere de utilidad”.

El proyecto indica que “las direcciones de tránsito y transporte de cada
municipio considerarán las diferentes alternativas posibles para la
notificación, ya sea carta enviada al domicilio del titular, mensaje de texto,
correo electrónico y/o toda otra forma de comunicación fehaciente que se
entienda adecuada para tal fin”.

Entre los fundamentos, Dominguez Yelpo, expresa que “en muchas
ocasiones los conductores no tienen presente la fecha de vencimiento de
sus licencias, transitando con licencia vencida, lo que trae aparejado un
potencial peligro y en el futuro implica un trámite más complejo, que
incluye los exámenes previstos para la tramitación de la licencia original,
significando una mayor cantidad de recursos y tiempo de trabajo destinado
a cada caso”.

“Existen numerosos antecedentes de esta medida, ya sea en etapa de
proyecto con estado legislativo en distintos municipios (por ejemplo Bahía
Blanca) como en etapa de norma vigente. A modo de ejemplo en la
localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, la ordenanza 2804
faculta a la Dirección Municipal de Tránsito, a que 60 días antes del
vencimiento de una licencia para conducir, se le comunique al titular la
proximidad del vencimiento y demás información que considere de utilidad.
También en la ciudad de Monte Caseros, provincia de Corrientes, se
propuso la creación del servicio de alerta al conductor con el mismo fin”,
expresa el proyecto de ley.
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